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Condenan diputados que Secretaría de Salud mienta sobre 

muerte por COVID 
 

Los integrantes del Grupo Parlamentario del PRI condenamos enérgicamente la falsedad en las cifras 

que la Secretaría de Salud, encabezada por Jorge Alcocer Varela, ha manifestado en sus comunicados 

oficiales respecto al número de fallecimientos por COVID-19 y reprobamos el mal manejo de la 

pandemia que, desde sus inicios, ha dejado como consecuencia la muerte de más de 400 mil 

ciudadanos mexicanos. 

 

https://mundoxalapa.com/2022/07/31/condenan-diputados-que-secretaria-de-salud-mienta-sobre-muerte-por-covid/ 
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Diputadas, diputados, productores y organizaciones 

plantean incentivar el consumo de leche 

 

Contexto internacional de la producción de leche y sus alcances en México, canasta básica, Programa 

de Abasto Social, sanidad e inocuidad, productos lácteos y su impacto en la salud, así como 

normatividad, fueron algunos de los temas abordados por diputadas, diputados, funcionarios, 

industriales, productores y representantes del sector en el foro “Panoramas y retos de la leche en 

México”, organizado por la Comisión de Ganadería. 

 

https://efekto10.com/diputadas-diputados-productores-y-organizaciones-plantean-incentivar-el-consumo-de-leche/ 
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Álvarez-Buylla se reunirá con diputados 10 meses después 
 

La Comisión de Ciencia, Tecnología e Innovación de la Cámara de Diputados se reunirá el 4 de agosto 
próximo con la directora del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (Conacyt), María Elena Álvarez-
Buylla, esto es, a 10 meses de que los legisladores solicitaron diálogo con la funcionaria. 

El diputado Juan Carlos Romero Hicks (PAN) señaló que, desde octubre de 2021, pidieron una reunión 
con Álvarez-Buylla. “No es común en la vida republicana esperar tanto tiempo”, enfatizó. 

“No recuerdo en la historia de los últimos 40 años, una resistencia de alguna persona al frente del 
Conacyt para reunirse y colaborar” con el Congreso. 

La legisladora María Eugenia Hernández Pérez (Morena) destacó que la funcionaria va a estar con las 
comisiones de Ciencia, Tecnología e Innovación de ambas Cámaras, donde va a exponer los avances 
que se han tenido en el Conacyt, a dónde se ha dirigido el mayor presupuesto y los proyectos que se 
están impulsando, entre otros temas. 

“Es muy importante escuchar qué es lo que nos va a decir la doctora María Elena y, con base en esa 
exposición se podrán aclarar dudas, y, sobre todo, que esa reunión sea en un marco de diálogo y 
respeto”, puntualizó. 

La panista Patricia Terrazas Baca señaló que la directora del Conacyt debe tener la humildad de 
escucharlos y externó su preocupación por los “grandes retrocesos” en materia de ciencia, tecnología e 
innovación; por ejemplo, “en el apoyo hacia nuestros estudiantes e instituciones”. 

https://www.jornada.com.mx/notas/2022/07/31/politica/alvarez-buylla-se-reunira-con-diputados-10-
meses-despues/ 
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Pierde Morena con sindicato de Cámara 
Pese a denuncias de postular a aviadores y de compra del voto, la planilla verde afín al PRI resultó 
ganadora en la elección del nuevo comité ejecutivo del Sindicato de Trabajadores de la Cámara de 
Diputados. La panilla verde, que postuló a Humberto Espinosa, ganó con 474 votos, mientras que la 
planilla roja, que promovió a Irma Sánchez, quedó atrás con 424 sufragios. 
De esa forma, la actual dirigencia del sindicato, más ligada con el Partido Revolucionario Institucional, 
logró retener el control de la agrupación gremial. Mientras tanto, la fracción de Morena, cuyos 
diputados y trabajadores promovieron a la planilla roja, se queda a poco del triunfo, con una diferencia 
de sólo 50 votos. 
 
 
https://lucesdelsiglo.com/2022/07/31/pierde-morena-con-sindicato-de-camara-nacional/ 
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Morena es el partido más fuerte, unido y organizado 

rumbo a 2024: Medina Filigrana 

Millones de ciudadanos confirmaron este fin de semana que México continuará con el cambio y la 

transformación que propone el partido que fundó, el hoy presidente de la República, Andrés Manuel 

López Obrador, así lo consideró el legislador federal Marcos Rosendo Medina Filigrana. 

 

https://edomexaldia.com/morena-es-el-partido-mas-fuerte-unido-y-organizado-rumbo-a-2024-medina-filigrana/ 
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La Comisión de Derechos Humanos realizará el 
Foro “La trata de personas, una violación a los 
derechos humanos” 

 

Será este martes 2 de agosto, en la Cámara de Diputados 

Boletín No.2253 

 

La Comisión de Derechos Humanos realizará el Foro “La trata de personas, una violación a 

los derechos humanos” 

 

• Será este martes 2 de agosto, en la Cámara de Diputados 
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• Necesitamos hacer un trabajo en equipo; la prioridad es legislar y lo vamos a hacer: diputada 

Carrasco Godínez 

 

La presidenta de la Comisión de Derechos Humanos, diputada Nelly Minerva Carrasco Godínez 

(Morena), anunció la realización del Foro “La trata de personas, una violación a los derechos 

humanos”, a efectuarse el martes 2 de agosto en la Cámara de Diputados. 

En entrevista, apuntó que el objetivo es visibilizar esta problemática. “Necesitamos escuchar a las 

víctimas de tan lamentable situación y que se escuche en todos los rincones del país”. 

 Dijo que participarán funcionarios de los gobiernos federal y estatales, así como víctimas de este 

delito. Será un escenario importante para dar a conocer la red de incidencia de la trata, cuyas 

cifras registran 500 mil personas aproximadamente en los últimos años y el mayor porcentaje 

son niñas, niños y mujeres.  

“Tenemos claro que muchas y muchos no han levantado la voz y no han sido escuchados, por 

eso necesitamos poner más atención y tener estadísticas claras”, sostuvo. 

Refirió que las y los integrantes de la Comisión de Derechos Humanos han tenido la oportunidad 

de platicar con fiscales de diversos estados, familiares y vecinos de personas desaparecidas, 

quienes “nos han hecho ver muchos faltantes en las diversas leyes en la materia”. 

Las y los diputados no podemos cambiar artículos de ninguna ley si no escuchamos a los 

expertos en el tema y a las víctimas de este delito, así como a los familiares. “Necesitamos hacer 

un trabajo en equipo, la prioridad y facultad es legislar y lo vamos a hacer. Vamos a coordinarnos 

con todas las instancias para que lo que se apruebe en la Cámara de Diputados se vea reflejado 

en cada entidad del país”, subrayó. 

Hemos trabajado, mencionó, con algunos fiscales, quienes han presentado propuestas de lo que 

consideran se requiere o debe modificarse en algunas leyes específicas vinculadas a la trata de 

personas.  

“Las propuestas de reformas se están recibiendo, se revisan y evalúan para lograr consensos, 

con el objetivo de que lo que se vaya a legislar sea en beneficio de todas y todos”, aseguró. 
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El Foro, que se llevará a cabo en el Auditorio “Aurora Jiménez”, se transmitirá en redes sociales y 

se darán a conocer las propuestas que presenten los especialistas para que la ciudadanía tenga 

la certeza de que en la Cámara de Diputados estamos aceptando la realidad. “Hay cifras que no 

nos gustan, pero más vale enfrentarlas y comenzar a trabajar para reducirlas”, subrayó. 
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La Comisión de Derechos Humanos realizará el Foro “La 

trata de personas, una violación a los derechos humanos” 

 

La presidenta de la Comisión de Derechos Humanos, diputada Nelly Minerva Carrasco Godínez 

(Morena), anunció la realización del Foro “La trata de personas, una violación a los derechos 

humanos”, a efectuarse el martes 2 de agosto en la Cámara de Diputados. 

 

https://hojaderutadigital.mx/la-comision-de-derechos-humanos-realizara-el-foro-la-trata-de-personas-una-violacion-a-los-

derechos-humanos/ 
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La Comisión de Derechos Humanos realizará el foro «la 

trata de personas, una violación a los «derechos 

humanos» 

 

La presidenta de la Comisión de Derechos Humanos, diputada Nelly Minerva Carrasco Godínez 

(Morena), anunció la realización del Foro “La trata de personas, una violación a los derechos 

humanos”, a efectuarse el martes 2 de agosto en la Cámara de Diputados. 

 

https://reporterosenmovimiento.com/2022/07/31/la-comision-de-derechos-humanos-realizara-el-foro-la-trata-de-personas-una-

violacion-a-los-derechos-humanos/ 
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Impulsan incentivar libre tránsito y competencia entre 

prestadores de servicio de transporte público y privado en 

aeropuertos del país 

 

La diputada federal Imelda Pérez Segura (Morena) impulsa una iniciativa para incentivar el libre 

tránsito y competencia entre las y los prestadores de servicio de autotransporte de pasajeros, público y 

privado, dentro de los aeropuertos del país. 

 

https://efekto10.com/impulsan-incentivar-libre-transito-y-competencia-entre-prestadores-de-servicio-de-transporte-

publico-y-privado-en-aeropuertos-del-pais/ 
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Papá de Checo Pérez reconoce a sus nueras: "soportar a mis hijos es 
muy difícil" 

 

Sergio ‘Checo’ Pérez quedó en quinto puesto del Gran Premio de Hungría, pero desde que se coronó 
en Mónaco uno de los temas relacionados es la relación con su esposa Carola Martínez. 

Tras conseguir un histórico primer puesto en Mónaco el piloto tapatío fue captado en una fiesta con 
una mujer que no era su pareja, esto generó la incertidumbre si provocaría una separación y más 
porque ella borró las fotos que tenía con Checo en sus redes. 

Por lo que en cada carrera de la Fórmula 1, las cámaras buscan a Carola, para ver si acompaña a su 
esposo. 

En esta ocasión el papá de Checo Pérez, Antonio Pérez Garibay, fue el encargado de hablar al respecto 
de su nuera y le reconoció aguantar a su hijo. 

“Le doy gracias a Dios, es una maravilla tener las nueras que tengo, soportar a mis hijos es muy difícil, 
son Pérez caray”, dijo el también diputado. 

Antonio Pérez no sólo se refirió a la esposa de Checo, también a la esposa de su otro hijo, “Yo no perdí 
dos hijos, yo gané dos nueras maravillosas, divinas”. 

El papá de Checo reveló que él se ha encargado de aconsejar a sus hijos en cierta parte de su relación, 
para que cuiden su familia, específicamente para que el piloto de Red Bull no cometa errores. 

“Trato de que vivan en armonía que no caigan con la misma piedra caliza”, afirmó Antonio Pérez. 

https://www.eluniversal.com.mx/universal-deportes/papa-de-checo-perez-reconoce-sus-nueras-
soportar-mis-hijos-es-muy-dificil 
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Denuncian que Secretaría de Salud no tiene interés por 

atender el Tamiz Metabólico Ampliado 

Legisladores del PAN, integrantes de la Comisión de Salud, informaron que a la reunión de la instancia 

legislativa para revisar el tema de tamiz metabólico ampliado, no se presentaron los funcionarios de la 

Secretaría de Salud que se habían comprometido a asistir para abordar el tema. 

 

https://mundoxalapa.com/2022/07/31/denuncian-que-secretaria-de-salud-no-tiene-interes-por-atender-el-tamiz-metabolico-

ampliado/ 
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PRI condena sub registro de casos Covid-19 en México 
 

Luego de que el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) reveló que en México murieron en 
el 2021 un total de 424 mil 509 personas por el virus SARS-CoV-2, casi 100 mil más a las reportadas por 
las autoridades sanitarias, la fracción parlamentaria del PRI en la Cámara de Diputados condenó que se 
oculten los datos reales de los fallecimientos. 

“Los integrantes del Grupo Parlamentario del PRI condenamos enérgicamente la falsedad en las cifras 
que la Secretaría de Salud, encabezada por Jorge Alcocer Varela, ha manifestado en sus comunicados 
oficiales respecto al número de fallecimientos por COVID-19 y reprobamos el mal manejo de la 
pandemia que, desde sus inicios, ha dejado como consecuencia la muerte de más de 400 mil 
ciudadanos mexicanos”, señalaron a través de un comunicado los 70 integrantes de la bancada del PRI. 

Lo anterior, después de que el INEGI informó, esta semana, que en México murieron en el 2021 un 
total de 424 mil 509 personas por el virus, lo que significa más de 125 mil que las 299 mil 428 
reportadas por las autoridades sanitarias de manera oficial. 

“Consideramos que este subregistro da cuenta no solo de la incapacidad del gobierno para mantener 
un sistema de información robusto y confiable, que requiere una situación de emergencia como la que 
estamos padeciendo a causa de la pandemia por COVID-19”, abundaron.   

Por lo anterior, exigieron al gobierno federal a que refuercen las acciones y medidas para contar con 
información fidedigna y frenar los altos niveles de contagio, así como las muertes que aún siguen 
ocurriendo a causa del Covid-19 y otras enfermedades asociadas al virus.  

Calificaron de evidente el mal manejo de la pandemia y de sus efectos colaterales, los priistas 
expusieron que  700 mil fallecimientos más se suman a la larga lista de personas que pudieron haberse 
salvado de haber existido compromiso, responsabilidad y decisiones acertadas por parte de las 
autoridades sanitarias. 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/7/31/pri-condena-subregistro-de-casos-covid-19-en-
mexico-426611.html 
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Indispensable investigar y sancionar fraudes y abusos 

cometidos por operadores de aplicaciones de préstamos: 

Esther Martínez 

La diputada Esther Martínez Romano (PT) exhortó a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), 

a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV), la Comisión Nacional para la Protección de los 

Usuarios de Servicios Financieros (Condusef), a la Procuraduría Federal del Consumidor (Profeco), al 

Sistema Nacional de Seguridad Pública, investigue, persiga y sancione los fraudes y abusos cometidos 

por operadores de aplicaciones de préstamos que actúan en nuestro país. 

 

https://edomexaldia.com/indispensable-investigar-y-sancionar-fraudes-y-abusos-cometidos-por-operadores-de-aplicaciones-de-

prestamos-esther-martinez/ 
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Enorme reto, combate a la pobreza heredada del modelo 

neoliberal: Karina Rojo 

La diputada Ana Karina Rojo Pimentel (PT), presidenta de la Comisión de Bienestar, aseguró que el reto 

de combatir la pobreza, la desigualdad y la marginación heredadas por el modelo neoliberal son muy 

grandes. 

 

https://efekto10.com/enorme-reto-combate-a-la-pobreza-heredada-del-modelo-neoliberal-karina-rojo/ 
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Plantean reformas en materia de caducidad de registro de 

una marca comercial 

La diputada Taygete Irisay Rodríguez González (MC) impulsa una iniciativa para modificar la Ley Federal 

de Protección a la Propiedad Industrial, con el propósito de que, en caso de que el titular de una marca 

comercial no presente la declaración de uso, el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial (IMPI) 

iniciará de oficio el procedimiento de declaración administrativa de caducidad del registro. 

 

https://mundoxalapa.com/2022/07/31/plantean-reformas-en-materia-de-caducidad-de-registro-de-una-marca-

comercial/#:~:text=La%20diputada%20Taygete%20Irisay%20Rodr%C3%ADguez%20Gonz%C3%A1lez%20%28MC%29%20impulsa,pr

ocedimiento%20de%20declaraci%C3%B3n%20administrativa%20de%20caducidad%20del%20registro. 
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Plantean reformas en materia de caducidad de 
registro de una marca comercial 

 

Actualmente el registro caduca sin que se requiera de declaración por parte 
del IMPI, lo cual es una violación al principio de legalidad 

Boletín No.2254 

 

Plantean reformas en materia de caducidad de registro de una marca comercial 

 

• La diputada Rodríguez González (MC) impulsa iniciativa para modificar la Ley Federal de 

Protección a la Propiedad Industrial 
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• Actualmente el registro caduca sin que se requiera de declaración por parte del IMPI, lo cual es 

una violación al principio de legalidad 

 

La diputada Taygete Irisay Rodríguez González (MC) impulsa una iniciativa para modificar la Ley 

Federal de Protección a la Propiedad Industrial, con el propósito de que, en caso de que el titular 

de una marca comercial no presente la declaración de uso, el Instituto Mexicano de la Propiedad 

Industrial (IMPI) iniciará de oficio el procedimiento de declaración administrativa de caducidad 

del registro. 

Las reformas a los artículos 233 y 237 de la ley también buscan precisar que, cuando no se 

declare el uso de la marca y el Instituto haya requerido subsanar la omisión y ésta no se haya 

cumplido dentro del plazo de dos meses, el IMPI podrá iniciar de oficio el procedimiento de 

declaración administrativa de caducidad del registro.   

 La exposición de motivos refiere que actualmente el artículo 233 señala que “si el titular no 

declara el uso, el registro caducará de pleno derecho, sin que se requiera de declaración por 

parte del Instituto”, lo que representa una violación a la Constitución Política, tomando en cuenta 

el principio de legalidad que se desprende de su artículo 16.  

Agrega que se perjudica gravemente el sustento de las personas y los negocios cuya subsistencia 

depende de una marca comercial, “dejando a muchos emprendedores, empresarios y personas 

en un estado claro de vulnerabilidad e indefensión, cual si se tratara de un acto arbitrario de 

autoridad”.  

En cuanto al artículo 237, párrafo cuarto, éste actualmente establece que “cuando no se declare 

el uso de la marca, el Instituto requerirá al solicitante para que dentro del plazo de dos meses 

subsane la omisión. En caso de no cumplir con el requerimiento dentro del plazo señalado el 

registro caducará de pleno derecho, sin que se requiera de declaración por parte del Instituto”.  

Precisa que si bien es correcto que el IMPI requiera a quienes no hayan hecho su aviso de uso 

real y efectivo de marca para que subsanen dicha omisión, se dispone la caducidad de registro 

sin aviso por escrito por parte de la autoridad, lo cual también representa una violación al 

artículo 16 de la Constitución Política, “ya que ésta última se trata de un acto de autoridad 

diferente, el cual molesta a la persona en sus papeles y posesiones, y que se hace sin 

mandamiento escrito que funde y motive la causa de dicho acto”. 
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Menciona que en mayo de 2018 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la reforma a la 

Ley de la Propiedad Industrial, que introdujo la obligación de “Declaración del Uso Real y Efectivo 

de la Marca”; por lo que ya existe un procedimiento administrativo para que caduque una marca 

que no se usa. “ 

Por ello, añade, es necesario reformar los artículos 233 y 237 porque contradicen lo antes citado, 

ya que “no se toman en cuenta las garantías constitucionales de las personas”.   

La propuesta fue turnada a la Comisión de Economía, Comercio y Competitividad para su análisis 

y dictaminación. 

 

 

--ooOoo-- 
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PRD propone que síndicos municipales acompañen a menores víctimas 
de abuso a denunciar 

 

 La diputada del Partido de la Revolución Democrática (PRD), Fabiola Rafaela Dircio, presentó una 
reforma al Código Penal Federal, que permitiría que las víctimas de hostigamiento sexual, abuso 
sexual, estupro y violaciones, menores de 18 años, puedan ser acompañadas por síndicos de los 
ayuntamientos o presidenta o presidente del DIF municipal a presentar la denuncia. 

La legisladora destacó que, según el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF) en México 
los casos de violencia contra niñas, niños y adolescentes casi nunca son denunciados y los motivos 
suelen ser varios, entre los cuales se puede destacar el temor al agresor, estigmatización, desconfianza 
en las autoridades o por desconocimiento de los derechos. 

Destacó que en muchos de los casos de violación o abuso sexual, los victimarios son familiares directos 
de las víctimas, por ello el acompañamiento de estas autoridades sería de vital importancia para 
presentar la denuncia, especialmente porque en la actualidad la ley no permite que éstos funcionarios 
acompañen a los menores en estos procesos legales. 

En la iniciativa, enviada a la Comisión de Justicia, expone que los abusos en contra de niñas, niños y 
adolescentes se han agudizado a raíz de la pandemia de Covid-19 y la ausencia de denuncia no permite 
que se castigue al o los abusadores y, como consecuencia, este delito continúa creciendo. 

https://mvsnoticias.com/nacional/2022/7/31/prd-propone-que-sindicos-municipales-acompanen-
menores-victimas-de-abuso-denunciar-560713.html 
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Proponen que autoridades municipales acompañen a 

menores víctimas de abuso a presentar denuncia 

 

La diputada Fabiola Rafael Dircio (PRD) propuso adicionar el artículo 266 Ter al Código Penal Federal, 

para establecer que en caso de que las víctimas de hostigamiento sexual, abuso sexual, estupro y 

violación, sean menores de dieciocho años, éstos puedan ser acompañados a presentar la denuncia 

por alguno de los o las síndicos del ayuntamiento o el o la presidenta del Sistema Municipal DIF. 

 

https://hojaderutadigital.mx/proponen-que-autoridades-municipales-acompanen-a-menores-victimas-de-abuso-a-presentar-

denuncia/ 
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Proponen que autoridades municipales 
acompañen a menores víctimas de abuso a 
presentar denuncia 

 

Boletín No.2255 

 

Proponen que autoridades municipales acompañen a menores víctimas de abuso a 

presentar denuncia 

 

• La diputada Rafael Dircio (PRD) busca adicionar el artículo 266 Ter al Código Penal Federal 
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• Señala que los abusos en contra de niñas, niños y adolescentes se han agudizado por la 

pandemia de Covid-19 

 

La diputada Fabiola Rafael Dircio (PRD) propuso adicionar el artículo 266 Ter al Código Penal 

Federal, para establecer que en caso de que las víctimas de hostigamiento sexual, abuso sexual, 

estupro y violación, sean menores de dieciocho años, éstos puedan ser acompañados a 

presentar la denuncia por alguno de los o las síndicos del ayuntamiento o el o la presidenta del 

Sistema Municipal DIF. 

En la iniciativa, enviada a la Comisión de Justicia, expone que los abusos en contra de niñas, 

niños y adolescentes se han agudizado a raíz de la pandemia de Covid-19 y la ausencia de 

denuncia no permite que se castigue al o los abusadores y, como consecuencia, este delito 

continúa creciendo. 

Refiere que, según el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF) en México los casos 

de violencia contra niñas, niños y adolescentes casi nunca son denunciados, los motivos suelen 

ser varios, entre los cuales se puede destacar el temor al agresor, estigmatización, desconfianza 

en las autoridades o por desconocimiento de los derechos. 

Menciona que datos de la Red por los Derechos de la Infancia en México, señalan que los altos 

índices de impunidad se mantienen en un 97 por ciento. De cada 100 carpetas de investigación, 

donde los niños son víctimas de un delito, sólo tres logran algún tipo de sentencia o proceso.  

La denuncia puede presentarla el niño, niña o adolescente en compañía de una persona adulta, 

o por escrito, y ratificarla ante la Fiscalía para Delitos Sexuales o la Fiscalía de la Defensa del 

Menor. 

Sin embargo, actualmente no está permitido en la legislación que las y los síndicos municipales y 

a la o el presidente del Sistema Municipal DIF puedan acompañar a la víctima a presentar la 

denuncia. 

Con la iniciativa, agrega, se busca incentivar el proceso de acompañamiento de la denuncia del 

abuso contra las o los menores, dado que, en muchos casos, la o el agresor es la persona 

encargada del cuidado de las y los menores de edad. 
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Expone que de acuerdo con especialista en temas relacionados con la violencia contra niñas, 

niños y adolescentes, antes de la pandemia era la propia comunidad, las y los compañeros 

escolares, así como las maestras y maestros, las y los vecinos, quienes generaban las alertas y 

promovían la protección de las y los pequeños abusados; sin embargo, a partir del 

confinamiento, las y los niños estaban en una mayor situación de vulnerabilidad, encerrados con 

quienes las y los agreden. 

El Sistema DIF también ha manifestado que, por lo regular, quienes llevan a cabo esta práctica, 

emplean su poder, autoridad y fuerza, así como el engaño y la mentira; puede ser un familiar, 

conocido de la familia, vecino, profesor, cuidador e incluso el padre o la madre, mismos que 

abusan de la confianza depositada en ellos o ellas y utilizan premios, amenazas verbales, 

castigos, y generan miedo o violencia física contra el o los menores abusados. 

 

--ooOoo-- 
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Plantean duplicar las penas a quien cometa extorsión 

desde la cárcel 
 

El diputado Kevin Ángelo Aguilar Piña (PVEM) propuso reformar el Código Penal Federal (CPF) para 

duplicar las penas en el delito de extorsión cuando éste lo cometan personas privadas de su libertad. 

 

 

https://efekto10.com/plantean-duplicar-las-penas-a-quien-cometa-extorsion-desde-la-carcel/ 
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Impulsan iniciativa para prohibir uso, almacenamiento y 

comercialización de plomo 

A fin de prohibir el uso, almacenamiento y/o comercialización de plomo y sus variantes, así como de 

sus productos o derivados, considerados como sustancia tóxica para la salud de las personas, la 

diputada Nayeli Arlen Fernández Cruz (PVEM) propuso cambios a la Ley General de Salud. 

 

https://hojaderutadigital.mx/impulsan-iniciativa-para-prohibir-uso-almacenamiento-y-comercializacion-de-plomo/ 
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